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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a bien 

aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO 001/RGEMARN/2009 

 

Teniendo presente que el H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez tiene como fin 

esencial lograr el bien común de los habitantes y en materia de medio ambiente se 

busca la participación en programas y acciones mediante el cumplimiento de las 

disposiciones legales. De acuerdo a lo establecido en la reglamentación existente 

respecto a la prohibición del uso del material denominado UNICEL(sic). En el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

Debido al número de habitantes que se concentran en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se agudiza el problema de la acumulación de desechos sólidos, siendo el 

material más contaminante y dañino el UNICEL(sic). Debido a que está fabricado 

con un material expandible de poli-estireno(sic), que es un derivado del petróleo, el 

cual al entrar en contacto con los alimentos libera sustancias toxicas para el 

organismo (Fondo Mundial para la Naturaleza). 
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En estadísticas proporcionadas por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e 

Informática, a nivel nacional se generan 350,000.(sic) toneladas de desechos 

sólidos, dé las cuales 13 mil corresponden a UNICEL(sic) en forma de vasos, platos 

y paneles de construcción, siendo solo reciclado el 1%, tomando en cuenta que en el 

municipio de Oaxaca de Juárez se utiliza dicho material para la transportación y 

conservación de alimentos, se incrementa la contaminación por el uso de este 

producto a diario. 

-----------------------------------------------CONSIDERANDOS--------------------------------------- 

Considerando que el Municipio de Oaxaca Juárez es una institución de la cual 

emanan leyes y reglamentos que persiguen preservar el equilibrio del medio 

ambiente, se pretende que en el interior de este inmueble y todas las oficinas 

externas pertenecientes a este municipio, se haga conciencia que al utilizar este 

material se contraviene con el reglamento que prohíben su uso y se da un mal 

ejemplo, No(sic) solo porque es nocivo para la salud, también porque el tiempo que 

tarda para su degradación son más de mil años. 

 

Con fecha 11 de octubre del año 2018, fue adicionado mediante sesión ordinaria de 

cabildo la fracción XII del artículo 16 al Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, que a la letra 

dice: "los comerciantes establecidos tendrán las siguientes prohibiciones." 

 

XII-. Utilizar envases de poliestireno Expandido(sic) (EPS) y/o Unicel(sic) en la venta 

y entrega de alimentos. 

 

Que en el Reglamento de Equilibrio Ecológico y de Protección Ambiental para el 

Municipio del(sic) Oaxaca de Juárez, en el titulo(sic) tercero, capitulo(sic) único, de la 

regulación del uso de bolsas de plástico desechables, Envases(sic) de Unicel(sic) y 

popotes de plástico en unidades económicas, mercados y vía pública, En(sic) el 

artículo 27 fracción II "Se prohíbe que cualquier Unidad Económica, en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez proporcione a los consumidores: Envases de 

Unicel en la venta y entrega de alimentos". 
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Para llevar a cabo la promoción de que el material conocido como Unicel(sic) ya no 

se utilice en espacios públicos, El(sic) reglamento  de  Equilibro  Ecológico  y  

Protección Ambiental para el Municipio de Oaxaca de Juárez; en el artículo 30 

Fracción I Señala(sic) "realizar campañas de difusión y concientización a los 

consumidores y unidades económicas respecto a la importancia del cuidado 

del medio ambiente, y evitar  que se ofrezcan ya sea en forma gratuita o a la 

venta bolsas de plástico no biodegradables, envases de Unicel(sic) o popotes 

de plástico desechables para el consumo o acarreo de sus productos". 

 

------------------------------------------PUNTO DE ACUERDO---------------------------------------- 

Conforme a lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 115 fracción 

II párrafo segundo de la Constitución Política para(sic) los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I párrafo treceavo de la Constitución Política para(sic) el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 43 fracción I  y 73 fracción VIl de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57 fracción VIl del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez en vigor, someto a la consideración de 

los Integrantes de este Cabildo, el siguiente punto de acuerdo: 

 

PRIMERO: Se realicen campañas de difusión para la no utilización de este material 

conocido como Unicel(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

SEGUNDO: Se haga un exhorto a los funcionarios y trabajadores de la 

administración pública municipal y ciudadanos en general para que acaten a lo 

establecido en los reglamentos aplicables y al mismo tiempo a los responsables para 

su aplicación. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Una vez aprobadas las propuestas, ordénese su publicación en la Gaceta 

Municipal. 

Segundo.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 
de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 
fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 
del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 
 

DICTAMEN CDEE/0063/2019 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. JOSÉ 

EDUARDO ROJAS VALADES para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic)  CON  VENTA DE CERVEZA,  VINOS  Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS denominado "HIERBA DULCE" para funcionar en el domicilio ubicado 

en TERCERA CALLE DE PORFIRIO DÍAZ NÚMERO EXTERIOR 311, LOCAL 

COMERCIAL No 5, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. JOSÉ EDUARDO ROJAS VALADES, 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable al 

ejercicio fiscal 2019 en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de normatividad(sic) y 

regulación(sic) de la actividad empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus 

atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de que 

el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento ochenta 

días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer 

las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta 

días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

QUINTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento de los establecimientos 

comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir las obligaciones 

de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que su incumplimiento dará lugar 

a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento de establecimientos comerciales en el municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden(sic) al 

comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias 

otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo 

por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión 

a esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a bien 

aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/0064/2019 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. CHRISTIAN 

AMISADAI RAMIREZ(sic) AMAYA para un establecimiento comercial con el giro de 

MINISUPER CON VENTA DE CERVEZA,  VINOS Y LICORES EN BOTELLA 

CERRADA denominado "M55" para funcionar en el domicilio ubicado en CALLE 

INDEPENDENCIA NÚMERO EXTERIOR 113, AGENCIA MUNICIPAL DE 

DOLORES, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. CHRISTIAN AMISADAI RAMIREZ(sic) 

AMAYA, previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable 

al ejercicio fiscal 2019 en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Normatividad y Regulación de 

la Actividad Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de que 

el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento ochenta 

días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer 

las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta 

días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

QUINTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el Funcionamiento de los Establecimientos 

Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir las obligaciones 

de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que su incumplimiento dará lugar 

a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden(sic) al 

comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar  su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias 

otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo 

por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a bien 

aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CDEE/0066/2019 

 

PRIMERO.-  Es PROCEDENTE autorizar(sic) TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre del C. Leoncio Flaviano Maya Cruz, a favor del C. 

LEONCIO MAYA ESCUTlA para un establecimiento comercial con el giro de 

"MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA 

CERRADA" denominado "LA JACARANDA" para funcionar en el domicilio ubicado 

en CALLE CAMINO A DONAJI(sic), NÚMERO EXTERIOR 117, COLONIA 

VOLCANES, AGENCIA DONAJI(sic), OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio al Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. LEONCIO MAYA ESCUTIA, previo pago 

correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable al ejercicio fiscal 2019 

en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Normatividad y Regulación de 

la Actividad Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

12 

 
 

CUARTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y señaladas en los artículos 15, 16 

y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los Establecimientos Comerciales 

en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir las obligaciones de los 

diferentes reglamentos de este Municipio; ya que su incumplimiento dará lugar a la 

aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden(sic) al 

comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias 

otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo 

por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la 

fecha de su expedición, o bien, deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a bien 

aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CDEE/0069/2019 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) TRASPASO   DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre del C. Passaforte Domenico, a favor de la C. 

MARINA FLORES JIMENEZ(sic) para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic)  CON  VENTA DE CERVEZA,  VINOS  Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS denominado "PASSAFORTE DOMENICO" para funcionar en el 

domicilio ubicado en CALLE ALDAMA, NÚMERO EXTERIOR 504, BARRIO DE 

JALATLACO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. MARINA FLORES JIMENEZ(sic), previo 

pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable al ejercicio fiscal 

2019 en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Normatividad y Regulación de 

la Actividad Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los Establecimientos 

Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir las obligaciones 

de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que su incumplimiento dará lugar 

a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

  

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, en 

cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas tienen 

carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la persona 

física  o moral a cuyo nombre se hayan expendido, la transgresión a esta disposición 

será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso  de que no opere  el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la 

fecha de su expedición, o bien, deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a bien 

aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/70/2019 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. OCTAVIO 

ALEJANDRO MORENO SOTO para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA,  VINOS  Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS denominado "MAIZ(sic) PILAO" para funcionar en el domicilio ubicado 

en CALLE DE MORELOS NÚMERO EXTERIOR 1400, COLONIA CENTRO, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. OCTAVIO ALEJANDRO MORENO 

SOTO, previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable al 

ejercicio fiscal 2019 en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de normatividad y regulación de 

la actividad empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de que 

el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento ochenta 

días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer 

las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta 

días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia 

 

QUINTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el Funcionamiento de los Establecimientos 

Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir las obligaciones 

de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que su incumplimiento dará lugar 

a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

SEXTO.- Con  fundamento  en  los  artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden(sic) al 

comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias 

otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo 

por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a bien 

aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN 002/CIDUOP/2019 

 

PRIMERO: Se determina improcedente el trámite de rectificación de medidas y 

reubicación de la calle Guadalupe, perteneciente a la colonia Loma Linda de esta 

Cabecera Municipal, de acuerdo a los antecedentes expuestos en el considerando II 

del presente dictamen.----------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Se ordena a la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio 

Ambiente, que en un plazo no mayor a treinta días hábiles, realice los 

procedimientos necesarios a efecto de liberar la calle Guadalupe de la colonia Loma 

Linda, perteneciente a esta cabecera Municipal, debiendo rendir el informe de tal 

cumplimiento al Secretario Municipal, a efecto de que éste lo haga de conocimiento 

a los miembros del Honorable Cabildo en la sesión correspondiente.---------------------- 

TERCERO: Se ordena a la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio 

Ambiente, para notificar el contenido del presente dictamen al ciudadano Tomas 

Rodríguez Morales, haciéndole de conocimiento que quedan a salvo sus derechos a 

fin de hacerlos valer en las instancias competentes para los fines que mejor le 

convengan.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha quince de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN  003/CRNM/2019 

 

- - - PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, en sus términos, mismo que 

forma parte integral del presente dictamen, para todos los efectos legales. - - - - - - - -   

- - - SEGUNDO. - Se abroga el Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Oaxaca de Juárez publicado el 25 de octubre de 2003 en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, última reforma publicada en la Gaceta 

Municipal de fecha 31 de octubre de 2017.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO.- Una vez aprobado que sea el presente dictamen en la Sesión de 

Cabildo, realícense las publicaciones necesarias para la entrada en vigor del 

Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha quince de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/0077/2019 

 

PRIMERO.- Previo cumplimento del requerimiento precisado en los considerandos 

de este dictamen, es PROCEDENTE autorizar PERMISO a favor de la C. CITLALI 

ANAl(sic) RODRIGUEZ(sic) LUIS, Representante Legal de Aquino Rodríguez 

Espectáculos S.A. de C.V. para la VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

ENVASE ABIERTO EN ESPECTÁCULO para el evento denominado "Festival 

Multicultural del Sur'', a celebrarse el 18 de mayo de 2019 con un horario de las 

14:00 a 00:00 horas en las instalaciones del Polideportivo Venustiano Carranza, 

previo el pago correspondiente de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio 

de Oaxaca de Juárez para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, la venta o degustación de bebidas alcohólicas deberá efectuarse en envase 

de cartón, plástico o de cualquier otro tipo de material similar, quedando prohibida su 

degustación en cualquier otro tipo de envase, asimismo se prohíbe la venta o 

consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad, personas en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así como a personas con uniformes 

escolares, militares o policiacos e inspectores municipales. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal para su conocimiento y el 

cumplimiento de los asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 137 fracción IV del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 

 

CUARTO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Normatividad y Regulación de 

la Actividad Empresarial, para su conocimiento, visita de inspección y reporte de la 

misma en observancia de cumplimiento a lo acordado, con fundamento en el artículo 

84 del Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 82 del citado Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha quince de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/0078/2019 

 

PRIMERO.-  Previo cumplimento del requerimiento precisado en los considerandos 

de este dictamen, es PROCEDENTE autorizar(sic) PERMISO a favor del C. DAVID 

NICOLÁS VÁSQUEZ CLAVEL, para la VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

ENVASE ABIERTO EN ESPECTÁCULO para el evento denominado "Festival 

Skatlón 2019", a celebrarse el 18 de mayo de 2019 con un horario de las 12:00 a 

24:00 horas en las instalaciones de la Pista Plaza del Valle, atrás de Sam's, ubicada 

en Av. Universidad, Ex Hacienda Candiani s/n, previo el pago correspondiente de 

conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez para el 

Ejercicio Fiscal 2019. 

 

SEGUNDO.- Se le apercibe al C. DAVID NICOLÁS VÁSQUEZ CLAVEL que deberá 

realizar el pago de los derechos por el otorgamiento del permiso para la venta de 

bebidas alcohólicas en envase abierto en espectáculo, antes de la realización del 

evento, de conformidad con el artículo 113 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Oaxaca de Juárez para el ejercicio fiscal 2019.  La falta de pago del permiso para la 

venta de bebidas alcohólicas en envase abierto en espectáculo será motivo de 

clausura de la barra del evento, de conformidad con el artículo 86 del Reglamento 

para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca 

de Juárez. 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez,  la venta  o  degustación  de bebidas  alcohólicas deberá efectuarse en  

envase de cartón, plástico o de cualquier otro tipo de material similar, quedando 

prohibida su degustación en cualquier otro tipo de envase, asimismo se prohíbe la 

venta o consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad, personas en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así como a personas con uniformes 

escolares, militares o policiacos e inspectores municipales. 

 

CUARTO.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal para su conocimiento y el 

cumplimiento de los asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 137 fracción IV del bando(sic) de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 

 

QUINTO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de normatividad y regulación de la 

actividad empresarial, para su conocimiento, visita de inspección y reporte de la 

misma en observancia de cumplimiento a lo acordado, con fundamento en el artículo 

84 del Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 82 del citado Reglamento para El 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
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SEPTIMO(sic).- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 

 
 
 
 
 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

30 

 
 

OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha quince de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/0079/2019 

 

PRIMERO.- Se autoriza el Catálogo de giros comerciales, industriales y de 

servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, con las modificaciones y 

adecuaciones realizadas, mismos que se anexa al presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Dirección de Economía, a la Tesorería Municipal y 

áreas competentes, con el objeto de que se realicen los trámites legales y 

administrativos a que haya lugar. 

 

TERCERO.- Se ordena su registro y publicación en el Sistema Hacendario Municipal 

y/o en la Gaceta Municipal, de conformidad con el artículo 46 del Reglamento para 

El Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez. 
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CUARTO.- Con fundamento en el artículo 46 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase el presente dictamen a la Secretaría del Ayuntamiento para que por 

su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha quince de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
 
 

DICTAMEN CDAC/DICT/38/2019 
 

 
PRIMERO.- Se aprueba el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, mismo que forma 

parte integral del presente dictamen, el cual entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO.- Se abroga el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN CIUDADANA PARA 

LA MUNICIPALIDAD DE OAXACA DE JUÁREZ y sus reformas posteriores. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
PARA EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
TÍTULO PRIMERO 

 DE LAS GENERALIDADES 

CAPÍTULO ÚNICO  

 
ARTÍCULO 1.- Este reglamento es de interés público, de observancia general y 

obligatoria en todo el territorio del Municipio de Oaxaca de Juárez, teniendo por objeto 

normar la integración, organización y funcionamiento de la participación ciudadana a 

través de los Comités de Vida Vecinal, que en el desarrollo del presente ordenamiento 

se mencionará como COMVIVE. 

ARTÍCULO 2.- Los COMVIVE tienen como finalidad procurar el bienestar social, cultural 

y mejorar la vida de los habitantes de los sectores, barrios, colonias, fraccionamientos y 

unidades habitacionales del municipio. 

ARTÍCULO 3.- La aplicación del presente reglamento corresponde al Honorable 

Ayuntamiento, a través de la Comisión de Agencias y Colonias, Dirección de Gobierno y 

Subdirección de Agencias y Colonias. 

ARTÍCULO 4.- Las actividades del COMVIVE se desarrollarán dentro de sus respectivos 

límites territoriales y en apego a las disposiciones que establece el presente reglamento. 

ARTÍCULO 5.- El domicilio de cada COMVIVE deberá establecerse dentro de su 

jurisdicción territorial, informando del mismo a la Subdirección de Agencias y Colonias. 

ARTÍCULO 6.- Los COMVIVE podrán contar con los bienes muebles e inmuebles 

indispensables para el desarrollo de sus actividades, así como con las aportaciones de 

cualquier especie y valores que obtenga de instituciones públicas o privadas y de 

particulares.  

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO PRIMERO  
  DE LA INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS 
 
ARTÍCULO 7.- Los Comités de Vida Vecinal, deberán integrarse con: 

I. Un Presidente;  

II. Un Secretario; 

III. Un Tesorero; y  

IV. Dos Vocales.  

Por cada titular deberá nombrarse un suplente, que fungirá sólo en caso de ausencia del 
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propietario. 

ARTÍCULO 8.- En cada Comité de Vida Vecinal, podrán formarse las Comisiones 

Auxiliares de acuerdo a sus necesidades. 

ARTÍCULO 9.- La elección de los COMVIVE deberá realizarse a través del voto libre y 

directo de los habitantes del lugar, que cuenten con credencial de elector vigente de la 

jurisdicción territorial correspondiente, respetando la paridad de género, los derechos 

humanos y, los usos y costumbres. 

ARTÍCULO 10.- Los integrantes de los COMVIVE durarán en su encargo tres años, 

contados a partir de la fecha de la elección y toma de protesta.  

Cuando por alguna razón, al cumplirse los tres años de gestión de un COMVIVE, la 

Comisión de Agencias y Colonias, no haya convocado para la elección de los nuevos 

integrantes del COMVIVE, aquellos deberán de continuar en su gestión, requiriendo a la 

Comisión de Agencias y Colonias la emisión de la convocatoria para la elección del 

nuevo Comité.  

ARTÍCULO 11.- La convocatoria para la elección de los COMVIVE, deberá ser expedida 

por lo menos con ocho días naturales anteriores a la fecha de la elección del COMVIVE, 

por la Comisión de Agencias y Colonias en coordinación con la Dirección de Gobierno y 

Subdirección de Agencias y Colonias. 

ARTÍCULO 12.- La convocatoria para la elección de los COMVIVE contendrá los 

siguientes requisitos: 

I.  Lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo la Asamblea;  

II. Los requisitos para ser candidata o candidato a integrante del COMVIVE; y 

III. El orden del día bajo el cual deberá llevarse a cabo la Asamblea y que contendrá:  

a) Lista de asistencia.  

b) Declaración del quórum legal.  

c) Integración de la Mesa de Debates.  

d) La elección y,  

e) Toma de Protesta de los nuevos integrantes del Comité.  

 

Se considerará integrado el quórum legal, con la asistencia del cincuenta por ciento más 

uno de los ciudadanos habitantes del lugar, en primera convocatoria y en caso de 

segunda convocatoria la asamblea se llevará acabo con el número de asistentes 

ciudadanos habitantes del lugar que concurrieren a la misma. La cual se realizará dentro 

del plazo de una hora posterior a la cita de la primera convocatoria. 

ARTÍCULO 13.- De la elección el COMVIVE entrante levantará acta pormenorizada, en 
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la que se hará constar el resultado de la elección, la toma de protesta, el informe y corte 

de caja del Comité saliente, debiendo anexar la siguiente documentación: 

I.      La convocatoria;  

II. La lista de asistencia; 

III. El informe por escrito;  

IV. El corte de caja, su documentación contable y el libro de ingresos y egresos, así 

como las aportaciones recibidas en especie, bienes y valores que obtenga de 

Instituciones públicas o privadas y de particulares;  

V. El inventario de los bienes muebles e inmuebles con que cuente el Comité y la 

documentación relativa a los mismos; y  

VI. El libro de actas.  

 

ARTÍCULO 14.- Para ser integrante de los COMVlVE se requiere: 

I. Ser mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos y haber cumplido dieciocho años 

de edad;   

II. Ser habitante del lugar de la elección con residencia mínima de un año anterior al 

día de la elección; 

III. Tener un modo honesto de vivir; y 

IV. No haber sido condenado por autoridad judicial penal ya sea del fuero común o 

federal por la comisión de delito doloso. 

 

ARTÍCULO 15.- Una vez electo el COMVIVE, al día hábil siguiente de su toma de 

protesta, acudirá a la Subdirección de Agencias y Colonias para su credencialización 

correspondiente. 

CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE VIDA VECINAL 

 

ARTÍCULO 16.- Los COMVIVE deberán celebrar reuniones por lo menos una vez al 

mes con la finalidad de planear, organizar y evaluar sus actividades. 

ARTÍCULO 17.- Los COMVIVE serán los órganos ejecutores de lo que determine la 

asamblea de vecinos. 

ARTÍCULO 18.- Los COMVlVE convocarán a los vecinos a asamblea general ordinaria 

cada tres meses, para rendir información de sus actividades y en forma extraordinaria 

en cualquier momento que se juzgue necesario por el COMVIVE o por la Subdirección 

de Agencias y Colonias y su procedimiento y toma de acuerdos se realizará de 
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conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 12 del presente 

ordenamiento. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE  

LOS COMITÉS DE VIDA VECINAL Y DE SUS INTEGRANTES 
 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones y obligaciones de los COMVIVE: 

I. Tener la representación de los habitantes de su jurisdicción; 

II. Participar activamente en la solución de la problemática de su comunidad; 

III. Desarrollar labores tendientes a obtener los satisfactores requeridos por los 

habitantes que representen; 

IV. Gestionar ante la autoridad municipal las obras y servicios que requiera su 

comunidad; y 

V. Procurar en lo posible la convivencia, el sano y adecuado esparcimiento vecinal. 

 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente del COMVIVE: 

I. Presidir las asambleas y reuniones del comité; 

II. Convocar en unión del Secretario a las reuniones del comité; 

III. Firmar de manera conjunta con el Secretario, las actas y acuerdos que se levanten 

en las asambleas de vecinos y reuniones del comité; 

IV. Conformar y presentar a la Asamblea el plan del trabajo del comité y registrarlo en 

la Subdirección de Agencias y Colonias; 

V. Ser responsable del buen funcionamiento y desempeño armónico del comité.  

VI. Solicitar informe de actividades al Secretario y Tesorero, así como a los 

encargados de cada una de las Comisiones Auxiliares que conforme el COMVIVE; 

VII. Informar al Honorable Ayuntamiento de:  

a) Los problemas que afecten a los habitantes de su demarcación territorial, 

proponiendo posibles soluciones; 

b) Las deficiencias en la ejecución de obras y servicios; y  

c) Los acuerdos de asamblea y de la ejecución de los mismos.  

VIII. Rendir un informe anual por escrito de las actividades realizadas, en el período;  

IX. Ser responsable en el proceso de entrega y recepción de los bienes muebles e 

inmuebles con que cuenten los comités, de los sectores, barrios, colonias, 

fraccionamientos, unidades habitacionales; 

X. Procurar la sana convivencia vecinal, gestionando ante la instancia 

correspondiente los espacios o equipamiento para el adecuado esparcimiento en 

su jurisdicción;  
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XI. Dar aviso al Subdirector de Agencias y Colonias del riesgo o peligro que sufra su 

comunidad por amenazas naturales o de otra índole; y 

XII. Las demás que le asigne el Honorable Ayuntamiento o la asamblea de vecinos y el 

COMVIVE. 

 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones y obligaciones del Secretario o del COMVIVE: 

I.  Conjuntamente con el Presidente convocar a las asambleas; 

II.      Asistir con voz y voto a las asambleas y a las reuniones del comité; 

III. Asentar en el libro de actas, los acuerdos de la asamblea y del comité y 

autorizarlos con su firma; 

IV. Suplir las ausencias del Presidente del comité que no excedan de quince días;  

V.      Tener bajo su resguardo, la conservación y el control de la documentación 

correspondiente; 

VI. Las demás que le asigne la asamblea o el Presidente del comité; 

VII. Llevar el libro de actas de asambleas de vecinos y reuniones del comité; 

VIII. Registrar ante la Subdirección de Agencias y Colonias, el libro de actas 

correspondiente; 

IX. Llevar el inventario de los bienes muebles e inmuebles con que cuente el comité; 

X.       Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, los bienes inmuebles que llegue a 

adquirir el comité; y 

XI. Las demás que le asigne el Ayuntamiento, la Asamblea de Vecinos, el COMVIVE y 

el Presidente del comité. 

 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones y obligaciones del Tesorero del COMVIVE: 

I.  Asistir con voz y voto a las asambleas de vecinos y a las reuniones del comité; 

II. Llevar la contabilidad del comité, así como el registro actualizado y 

pormenorizado de las aportaciones en especie, bienes y valores que se obtenga 

de Instituciones públicas o privadas y de particulares; 

III. Recibir las aportaciones económicas de los miembros de la comunidad otorgando 

al efecto los recibos correspondientes;  

IV. Recibir los recursos económicos y materiales, así como las aportaciones de 

cualquier especie que se obtengan de instituciones públicas, privadas o de los 

particulares a través del Honorable Ayuntamiento; 

V.         Llevar el control de los ingresos y egresos en forma pormenorizada, en el libro 

contable; 

VI. Informar a la Asamblea por lo menos cada tres meses, de la situación que 

guarden los estados financieros;  
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VII. Solicitar el registro y la autorización ante la Tesorería Municipal, de los recibos 

que amparen las aportaciones que recaude; 

VIII. Rendir informe mensual a la Tesorería Municipal, de los ingresos y egresos 

realizados en ese período; 

IX. Rendir informe semestral ante la Subdirección de Agencias y Colonias de los 

movimientos de ingresos y egresos realizados en ese período;  

X.         Informar al Secretario del COMVIVE, del incremento patrimonial para su registro 

en el inventario y resguardo correspondiente; 

XI. Registrar ante la Subdirección de Agencias y Colonias, la Tesorería y la Dirección 

de Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento el libro de ingresos y 

egresos del COMVIVE; y 

XII. Las demás que le asigne el Ayuntamiento, la Asamblea de Vecinos, el COMVIVE 

y, el Presidente de dicho comité. 

 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones y obligaciones de los vocales del COMVIVE: 

I.  Asistir con derecho a voz y voto a las asambleas de vecinos y a las reuniones del 

comité; 

II. Auxiliar en sus funciones al Presidente, Secretario y Tesorero del comité; y 

III. Las demás que les asignen la Asamblea de Vecinos o el Presidente del comité.  

 

ARTÍCULO 24.- Los Comités de Vida Vecinal para el mejor desempeño de sus 

funciones, podrán constituir Comisiones Auxiliares que consideren necesarias para el 

adecuado desempeño de sus funciones. Mismas que podrán ser de: 

I. Obras Públicas; 

II. Desarrollo Urbano; 

III. Alumbrado Público; 

IV. Limpia y reciclaje de desechos; 

V. Agua potable y alcantarillado; 

VI. Seguridad; 

VII. Tránsito y transporte público; 

VIII. Ecología; 

IX. Educación; 

X. Cultura; 

XI. Deporte; 

XII. Salud; 

XIII. Bienestar Social; 

XIV. Tenencia de la tierra y nomenclatura oficial; 
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XV. Protección civil; 

XVI. Gestoría Jurídica; 

XVII. Igualdad de Género y Libre de Violencia contra las mujeres; 

XVIII. Las demás que se consideren necesarias. 

 

Las cuales son enunciativas, más no limitativas; mismas que se integrarán a propuesta 

del Presidente del comité y aprobadas en la primera asamblea general ordinaria, 

quienes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 14 del presente 

reglamento. 

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones y obligaciones de las Comisiones Auxiliares: 

I.  Realizar las investigaciones correspondientes a su área, los esquemas 

convenientes de solución y proponer al COMVlVE programas de desarrollo 

comunitario; 

II. Atender la problemática correspondiente a la comisión que le sea encomendada;  

III. Asistir por medio de sus integrantes, con derecho a voz y voto a las reuniones del 

comité y a las asambleas de vecinos; y 

IV. Las demás que le encomiende la asamblea y el COMVIVE.  

 

ARTÍCULO 26.- Será obligación de los habitantes de los sectores, barrios, colonias, 

fraccionamientos, unidades habitacionales, respetar la estructura orgánica, facultades y 

obligaciones del comité, así como informar a la Subdirección de Agencias y Colonias 

sobre cualquier irregularidad en el desempeño de los integrantes del COMVIVE. 

ARTÍCULO 27.- Los COMVIVES no podrán ser utilizados para actividades distintas a las 

estrictamente establecidas en el presente reglamento, quedando prohibido utilizarlos 

para fines proselitistas o religiosos. 

TÍTULO TERCERO  
DE LAS SANCIONES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 28.- Se sancionará con la destitución y pérdida de su derecho a formar parte 

del COMVIVE a cualquier integrante cuando: 

I. Se pruebe el manejo indebido o desvío de los fondos destinados para alguna obra 

o el cobro para su beneficio o a favor de terceros de alguna aportación, bien o 

producto del COMVIVE; 

II. Cuando se deje de rendir o se niegue cualquiera de los informes a que están 
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obligados; 

III. Viole lo dispuesto en el artículo 27 del presente reglamento; y 

IV. Deje de cumplir las funciones propias de su encargo. 

ARTÍCULO 29.- Las sanciones establecidas en el artículo anterior, no liberan a los 

responsables de las acciones civiles o penales a que se hicieren acreedores y obliga al 

Síndico Municipal al ejercicio de las acciones correspondientes, teniendo los vecinos en 

todo caso expeditos sus derechos, para acudir ante la autoridad jurisdiccional 

correspondiente. 

ARTÍCULO 30.- En caso de destitución o pérdida de su derecho de alguno de los 

integrantes del COMVIVE, entrará en funciones el suplente, sin perjuicio de convocar a 

nuevas elecciones. 

ARTÍCULO 31.- El Honorable Ayuntamiento resolverá de plano, toda interpretación, 

inconformidad o controversia que se presente con motivo del funcionamiento del 

COMVIVE o de la aplicación del presente reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Organización y Participación Ciudadana para 

la Municipalidad de Oaxaca de Juárez, aprobado en sesiones ordinarias de Cabildo de 

fechas veinticinco de julio y veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

y publicado en el tomo LXXVIII el veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, alcance al número 48, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y sus 

subsecuentes reformas. 

TERCERO.- Los COMVIVE ya integrados a la fecha de entrada en vigor del presente 

Reglamento en los sectores, barrios, colonias, fraccionamientos, unidades 

habitacionales, serán reconocidos y funcionarán conforme a las disposiciones del 

presente ordenamiento, debiendo durar en su cargo tres años contados a partir de la 

fecha en que hayan tomado protesta. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha quince de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
 

DICTAMEN CDEE/80/2019 

 

 

PRIMERO.- Previo cumplimento del requerimiento precisado en los considerandos 

de este dictamen, es PROCEDENTE autorizar PERMISO a favor del C. ROBIN 

ALONSO GARCIA(sic), para la VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE 

ABIERTO EN ESPECTÁCULO, para el evento denominado "Concierto Lupita 

D'alesio", a celebrarse el 18 de mayo de 201 9 con un horario de las 20:30 a 24:00 

horas en las instalaciones del Auditorio Guelaguetza, previo el pago correspondiente 

de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez para el 

Ejercicio Fiscal 2019. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca  de 

Juárez, la venta o degustación de bebidas alcohólicas deberá efectuarse en envase 

de cartón, plástico o de cualquier otro tipo de material similar, quedando prohibida su 

degustación en cualquier otro tipo de envase, asimismo se prohíbe la venta o 

consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad, personas en estado de 

ebriedad  o bajo el influjo de alguna droga, así como a personas con uniformes 

escolares,  militares o policiacos e inspectores municipales. 

 

TERCERO.-  Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal para su conocimiento y el 

cumplimiento de los asuntos de su competencia,  de  conformidad con lo establecido 

en el artículo 137 fracción IV del bando(sic) de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 

 

CUARTO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de normatividad y regulación de la 

actividad empresarial, para su conocimiento, visita de inspección y reporte de la 

misma en observancia de cumplimiento a lo acordado, con fundamento en el artículo 

84 del Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 82 del citado Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez,  remítase  dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

SEXTO.- Notifíquese y Cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO 04/RBSPCVJDR 

 

Primero.- Se somete a consideración de este H. Cuerpo Colegiado, Se(sic) 

implemente el Manual de Accesibilidad para el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

mismo que deberá acatarse respecto al diseño, realización y autorización de obras 

públicas y privadas sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

las Leyes, la Norma Oficial Mexicana y las reglamentaciones técnicas vigentes, 

incluyendo las regulaciones que rijan en forma específica para algunos tipos de 

inmuebles. 

 

Segundo.- Se exhorte a la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio 

Ambiente a efecto de que se dé cabal cumplimiento al Manual de accesibilidad para 

el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, como una norma técnica 

complementaria en la que se determinarán los requisitos y lineamientos a que 

deberán de sujetarse las construcciones y remodelaciones que se lleven a cabo en 

el Municipio, a fin de que en las mismas se incorporen las facilidades urbanísticas y 

arquitectónicas necesarias, para proporcionar a las personas con discapacidad los 

medios para su integración a la vida social. Hecho que sea lo anterior, se notifique 

del presente acuerdo a las autoridades correspondiente a efectos de vigilar y dar 

cumplimiento cabal a lo establecido en el punto de acuerdo. 

 

Tercero.- Que las disposiciones de este acuerdo sean de observancia obligatoria 

para las dependencias de la Administración Pública Municipal que tengan por objeto 
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regular el diseño, realización y autorización de las construcciones en el Municipio de 

Oaxaca de Juárez; en virtud de generar elementos arquitectónicos y urbanísticos 

que faciliten el acceso, desplazamiento y uso por parte de personas con 

discapacidad, en los espacios interiores y exteriores de los inmuebles en los que se 

desarrolla la actividad humana. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTIDÓS 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CDEE/0073/2019 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) CANCELACIÓN DE LA LICENCIA 

emitida a favor de la persona moral GIGANTE S.A. DE C.V., para un establecimiento 

denominado "GIGANTE S.A. DE C.V." con giro de SUPERMERCADO con domicilio 

ubicado en AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO(sic) EXTERIOR 139, EX 

HACIENDA DE CANDIANI, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 

CANCELE la inscripción en el Padrón Fiscal Municipal de la persona moral 

GIGANTE S.A. DE C.V., para un establecimiento denominado GIGANTE S.A. DE 

C.V." con giro de SUPERMERCADO con domicilio ubicado en AVENIDA 

UNIVERSIDAD NUMERO(sic) EXTERIOR 139, EX HACIENDA DE CANDIANI, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

TERCERO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
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CUARTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/0081/2019 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. SERDEL SEM 

GACHUPIN VELASCO para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS denominado "CALDO DE PIEDRA COCINA DE ORIGEN" para 

funcionar en el domicilio ubicado en CALLE CINCO DE MAYO NÚMERO 

EXTERIOR 210, LOCAL COMERCIAL 2, COLONIA CENTRO, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. SERDEL SEM GACHUPIN VELASCO, 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable al 

ejercicio fiscal 201 9 en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Normatividad y Regulación de 

la Actividad Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de que 

el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento ochenta 

días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer 

las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta 

días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el Funcionamiento de los Establecimientos 

Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como cumplir las obligaciones    

de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que su incumplimiento dará lugar 

a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo . 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden(sic) al 

comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias 

otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo 

por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
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OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTIDÓS 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO 05/RBSPCVJDR 

 

PRIMERO.- Se somete a consideración de este H. Cuerpo Colegiado,(sic): Se 

instale en forma permanente el Consejo Municipal de Protección Civil a efecto de 

analizar y dar seguimiento a los factores y niveles de riesgos y contingencias 

derivadas de fenómenos hidrometeorológicos que se presenten en la ciudad, así 

como para emitir recomendaciones e implementar estrategias y acciones necesarias 

antes, durante y después de este tipo de eventos, lo anterior ante el inicio de la 

temporada de tormentas tropicales y huracanes 2019. 

 

SEGUNDO.- Se exhorte a SAPAO para que se active el programa de limpieza, 

mantenimiento de tuberías, rejillas pluviales, coladeras, alcantarillas en los 

principales cruceros, avenidas y colonias, así como a la Dirección de Servicios 

Municipales para que hagan lo propio, como medida preventiva para evitar 

encharcamientos e inundaciones en la ciudad por motivo de acumulación  de basura 

y residuos sólidos. 
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TERCERO.- Se exhorte a la Dirección de Servicios Municipales para que realice la 

poda de árboles, previo análisis y dictamen que emita la Subdirección de medio 

ambiente; sobre los arboles(sic) con mayor peligrosidad, como medida preventiva 

para evitar la caída de ramas en la ciudad de Oaxaca de Juárez. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA 
VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN 004/CRNM/2019 

 

- - - Primero.- Se aprueban los Lineamientos para la Comparecencia de los 

Directores y Titulares de las áreas de la Administración Pública del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, los cuales forman parte integral del presente. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Segundo.- Se aprueba la calendarización para las comparecencias de los 

Directores y Titulares de las áreas de la Administración Pública del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, misma que forma parte como anexo uno de los lineamientos 

referidos en el punto inmediato anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Tercero.- Se instruya a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto que por su 

conducto se notifique a los sujetos obligados, con la finalidad que conozcan sus 

obligaciones y las fechas de comparecencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Cuarto.- Publíquese en la Gaceta Municipal los lineamientos y su anexo, para su 

respectiva entrada en vigor. – - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 116  

 
 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA 
VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso 

de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 

fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 267 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 

del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de mayo del año dos mil diecinueve tuvo a 

bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/0085/2019 

 

PRIMERO.- Previo cumplimento del requerimiento precisado en los considerandos 

de este dictamen, es PROCEDENTE autorizar(sic) PERMISO a favor del C. JESÚS 

RENE(sic) CANSECO GIRÓN, para la VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

ENVASE ABIERTO EN ESPECTÁCULO para el evento denominado CONCIERTO 

DE LOS TIGRES DEL NORTE, a celebrarse el 01 de Junio(sic) de 2019 con un 

horario de las 20:00 a 24:00 horas en las instalaciones del Auditorio Guelaguetza, 

previo el pago correspondiente de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio 

de Oaxaca de Juárez para el Ejercicio Fiscal 2019.  
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, la venta o degustación de bebidas alcohólicas deberá efectuarse en envase 

de cartón, plástico o de cualquier otro tipo de material similar, quedando prohibida su 

degustación en cualquier otro tipo de envase, asimismo se prohíbe la venta o 

consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad, personas en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así como a personas con uniformes 

escolares, militares o policiacos e inspectores municipales. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal para su conocimiento y el 

cumplimiento de los asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 138 fracción IV del bando(sic) de Policía y Gobierno del Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 

  

CUARTO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial, para su conocimiento, visita de inspección y reporte de la misma en 

observancia de cumplimiento a lo acordado, con fundamento en el artículo 84 del 

Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.  

 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 82 del citado Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase dicho acuerdo al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto Ie dé el trámite correspondiente.  

 

SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA 
VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV 

y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 

del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 

5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; tengo a bien 

publicar los siguientes: 

 

 

ACUERDO PM/PA/14/2019 

ACUERDO PM/PA/15/2019 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulgan los anteriores acuerdos en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV 

y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 

del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 

5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; tengo a bien 

publicar los siguientes: 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA EVALUACIÓN DE 

CONSISTENCIA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA  

“12 SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICA”  

DEL EJERCICIO 2019. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulgan los términos de referencia en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV 

y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 

del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 

5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; tengo a bien 

publicar el siguiente: 

 

 

LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE  

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL  

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 2019. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulgan los anteriores lineamientos en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 fracción IV 

y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 8, 9 y 17 

del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 

5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; tengo a bien 

publicar el siguiente: 

 

 

INFORME MUNICIPAL DE EVALUACIÓN  

DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

(FORTASEG 2018). 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para 

su debida publicación y observancia, se promulga el anterior informe en el Palacio 

Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

274 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo establecido en los artículos 1,2 

y 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. Teléfono 01 (951)50 15505 y 50 15506. 
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